
                          

 

 
Resolución Ministerial 

 

N° 0354-2021-IN 
 

                                                     Lima, 19 de mayo de 2021 
 

VISTOS, el Oficio N° 0311-2021-CG PNP/SECEJE-UTD.OR., de la Unidad de Trámite 

Documentario de la Secretaría Ejecutiva de la Policía Nacional del Perú y el Informe N° 000692-
2021/IN/OGAJ, de la Oficina General de Asesoría Jurídica; y,   
 
 CONSIDERANDO: 

 

 Que, el numeral 1 del artículo 60 del Decreto Legislativo N° 1149, Ley de la carrera y 
situación del personal de la Policía Nacional del Perú, establece que el fallecimiento es una de 
las causales para el término de la carrera del personal de la Policía Nacional del Perú; 
 

 Que, el literal b) del artículo 65 del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1149, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 016-2013-IN, señala que el término de la carrera para 
Oficiales Superiores de Armas y de Servicios por causal de fallecimiento y por pase a situación 
de retiro, se formaliza mediante Resolución Ministerial; 

 
Que, a través del Oficio de vistos, la Policía Nacional del Perú remite el expediente 

administrativo respecto al término de la carrera policial por la causal de fallecimiento, de quien 
fuera Comandante de Servicios de la Policía Nacional del Perú MARCO ANTONIO ENRIQUEZ 
ASALDE, que contiene, copia del Certificado de Defunción, mediante el cual se constata que 

el citado Oficial Superior falleció el 23 de abril de 2021;  
 
Que, habiéndose producido el supuesto de hecho contemplado por el numeral 1 del 

artículo 60 del Decreto Legislativo N° 1149, y conforme se aprecia de los documentos remitidos 
por la Policía Nacional del Perú, corresponde emitir acto resolutivo que formalice el término de 
la carrera del referido Oficial Superior de la Policía Nacional del Perú, por la causal de 
fallecimiento; 

 
Que, en relación a la eficacia anticipada del acto administrativo, el numeral 17.1 del 

artículo 17 del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, establece que la autoridad podrá 
disponer en el mismo acto administrativo que tenga eficacia anticipada a su emisión, siempre 
que no lesione derechos fundamentales o intereses de buena fe legalmente protegidos a 
terceros y que existiera en la fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto 
de hecho justificativo para su adopción; 

 
Que, en ese sentido, la Oficina General de Asesoría Jurídica mediante el Informe de 

vistos, opina que es legalmente viable declarar el término de la carrera policial de quien fuera 
Comandante de Servicios de la Policía Nacional del Perú MARCO ANTONIO ENRIQUEZ 
ASALDE, por la causal de fallecimiento, con eficacia anticipada al 23 de abril de 2021; 
 
 Con la visación de la Comandancia General de la Policía Nacional del Perú y de la 
Oficina General de Asesoría Jurídica; y; 



                          

 
 
 De conformidad con la Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el Decreto 
Legislativo N° 1266, Ley de Organización y Funciones del Ministerio del Interior; el Decreto 
Legislativo N° 1149, Ley de la carrera y situación del personal de la Policía Nacional del Perú; 
el Reglamento del Decreto Legislativo N° 1149, aprobado mediante Decreto Supremo N° 016-
2013-IN; y, la Resolución Ministerial N° 1520-2019-IN, que aprueba el Texto Integrado del 

Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio del Interior. 
  

SE RESUELVE: 
 
 Artículo 1.- Declarar el término de la carrera policial de quien fuera Comandante de 

Servicios de la Policía Nacional del Perú MARCO ANTONIO ENRIQUEZ ASALDE, con eficacia 
anticipada al 23 de abril de 2021, por causal de fallecimiento. 
 
 Artículo 2.- Disponer que la Secretaría Ejecutiva de la Policía Nacional del Perú adopte 

las acciones correspondientes en las áreas de su competencia, de conformidad a los 
dispositivos legales vigentes. 

 
 

Regístrese y comuníquese. 
 
 

 
 
 
 
 
 

José Manuel Antonio Elice Navarro 
Ministro del Interior 

 
 
 
 
 

 


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-05-19T21:24:25-0500
	Fabiola García-Morey:LAPTOP-3UGK5T6N:192.168.1.8:B0A46021B3E9:ReFirmaPDF1.5.4
	GARCIA-MOREY GONZALES Fabiola Elvira FAU 20131366966 soft fa469b93c6064e8b7c7f16b553f06eee27fb57fb
	Soy el autor del documento


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-05-19T21:38:44-0500
	Sec Ayud DIRGEN PNP:AYUD02:192.168.1.34:D8FC933988CA:ReFirmaPDF1.5.4
	CERVANTES CARDENAS Cesar Augusto FAU 20165465009 hard f848d046a07ce6b7ee41ec913ae3ebaa6a5b2c14
	Doy V° B°


		52654669726d6120504446312e352e34
	2021-05-19T22:15:59-0500
	eanzualdo:MIN-104577:172.16.1.91:C46516264783:ReFirmaPDF1.5.4
	ELICE NAVARRO Jose Manuel Antonio FAU 20131366966 hard 6c9b747a773c768348fec44ab3b42b8a6dc19759
	Doy V° B°




